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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 9 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio del curso 2012/2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla. Teléfonos 955 929 
395 ó 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2012/2013.

Interesado/a Curso
Número Expediente 

reintegro
FERRER SOLER, ZORAIDA 2012-2013 132110/000128
REBOIRA SANTAELLA, DAVID 2012-2013 132110/000257
LAVELA GONZALES, MARIA CARMEN 2012-2013 122140/001066
CAÑIZARES HERVAS, FRANCISCA MARIA 2012-2013 132230/000563
CARPIO CARRILLO, MANUEL 2012-2013 132230/000569
DOMINGUEZ GARRIDO, ALEJANDRO MANUEL 2012-2013 132230/000141
ALONSO CASANOVA, MARIA 2012-2013 142040/000005
PIEDRAHITA RODRIGUEZ, SCOT JEFFERY 2012-2013 142040/000798
COELLO MOROCHO, ALEXANDER S. 2012-2013 142040/000038
GARCIA MARTINEZ, ALICIA 2012-2013 142040/000554
ESPINOSA VALERO, PEDRO JOSE 2012-2013 132230/000194
GIMENEZ HERRADA, ISMAEL 2012-2013 142040/000572
NOUALI, HASNAE 2012-2013 142040/000214
DIAZ TEBAR, SERGIO 2012-2013 132110/000094
GARDON MANZANARES, CARMEN OLIVA 2012-2013 132110/000142
ARMARIO MORALES, MANUEL JESUS 2012-2013 132110/000134
COLON LOPEZ, ALFONSO JOSE 2012-2013 132110/000081
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Interesado/a Curso
Número Expediente 

reintegro
FERNANDEZ MORENO, PEDRO JOSE 2012-2013 132110/000083
MARTINEZ BORRALLO, MARIA JESUS 2012-2013 132110/000170
LANCHO BALONGO, ESTEFANIA 2012-2013 132140/000013
NICOLO, NAILIN 2012-2013 142040/000758
DAHMANE, OUSSAMA 2012-2013 132230/000107
CAPISCOL ESTEPA, GLORIA 2012-2013 132230/000565
LOPEZ CAMARA, IVAN 2012-2013 132230/000367
PALOMARES FLORES, FERNANDO 2012-2013 132230/000244
ORTEGA URBAN, ADRIAN 2012-2013 132230/000204
CANOVAS ROMERO, M.ª ELENA 2012-2013 142040/000364
MORAN CANTERO, LIDIA 2012-2013 132230/000062
LOPEZ FERNANDEZ, LORENA 2012-2013 132230/000370
SEGURA SEGURA, EMILIA 2012-2013 142040/000896
PERIS MANZANO, AUGUSTO 2012-2013 142040/000473

Sevilla, 9 de noviembre de 2016.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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